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 La siguiente comunicación se distribuye a petición de la delegación de Barbados. 
 

_______________ 
 
 
1. Por medio de esta breve nota se informa a los Miembros de la reciente creación de una página 
Web del servicio nacional de información de Barbados. 

2. En noviembre de 2004, Barbados creó el servicio de información, en la siguiente página Web:  
http://www.spsenquirypoint.gov.bb.  Toda la legislación en materia de sanidad animal y preservación 
de los vegetales, así como de inocuidad de los alimentos notificada a la Secretaría de la OMC en el 
marco del Acuerdo MSF, figura en el sitio indicado.  Agradeceríamos cualquier observación relativa a 
la página Web y sobre manera más apropiada de mejorarlo.  Esperamos anunciar allí en breve nuestro 
nuevo proyecto de Ley de Protección de los Vegetales y las prescripciones para la importación de las 
plantas, los productos vegetales y otros artículos reglamentados, que estarán disponibles para la 
formulación de observaciones. 

3. Asimismo, desearíamos informar a los Miembros que nos proponemos elaborar un marco 
para la importación y la utilización de organismos modificados genéticamente.  También a este 
respecto Barbados acogerá con satisfacción cualquier sugerencia o la asistencia de otros países 
Miembros.  

4. Señas de Michael Philip, Servicio de información MSF, Barbados: 

Teléfono:  1-246-428-4150 
Telefax:  1-246-428-7777 
Correo electrónico:  eephilip@caribsurf.com;  pathologymar@caribsurf.com 
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